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Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
61

er
 período de sesiones 

13 a 24 de marzo de 2017 

Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre 

la Mujer y del vigésimo tercer período extraordinario de 

sesiones de la Asamblea General, titulado “La mujer en 

el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz 

para el siglo XXI” 
 

 

  Declaración presentada por HelpAge International, Mothers 

Union, National Alliance of Women’s Organizations, National 

Board of Catholic Women, Northern Ireland Women’s European 

Platform, United Kingdom Association for the United Nations 

Development Fund for Women, Wales Assembly of Women, 

Widows for Peace through Democracy, Widows Rights 

International y Zonta, organizaciones no gubernamentales 

reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico 

y Social* 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social 

 * La presente declaración se publica sin revisión editorial.  
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  Declaración 
 

 

 National Alliance of Women’s Organizations, United Kingdom es una 

organización coordinadora que trabaja en pro del adelanto de las mujeres y las niñas 

y la realización plena de sus derechos humanos. Aspira a vincular lo mundial con lo 

local haciendo llegar la voz de nuestros miembros a foros internacionales y 

manteniéndolos informados acerca de las iniciativas mundiales en curso. Además, la 

organización se propone lograr la plena aplicación de los instrumentos jurídicos 

internacionales para la defensa de las mujeres y las niñas.  

 El trabajo brinda a las mujeres la oportunidad de que perfeccionen sus 

capacidades para crear y desarrollar el intelecto, contribuir al adelanto de la 

sociedad, influir en el cambio positivo y prestar atención y cuidados a otras 

personas. No se trata simplemente de una transacción económica.  

 A nivel mundial, el lugar de trabajo, dondequiera que esté situado, ni siquiera 

proporciona una subsistencia viable a la mayoría de las mujeres, ni contribuye al 

bienestar personal o comunitario. Se está sufriendo una crisis en el sistema 

económico actual que provoca la explotación y marginación de grandes sectores de 

la población, entre los que se encuentran principalmente las mujeres y las niñas. 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible ofrecen al mundo la excelente oportunidad de establecer nuevas teorías y 

relaciones económicas que fomenten la cooperación y la reciprocidad para no dejar 

a nadie atrás.  

 Los actuales  flujos de mercancías, servicios, capital y mano de obra 

benefician a unos pocos a expensas de muchos. Esto ha provocado la destrucción 

masiva del medio ambiente; la explotación de los sectores vulnerables de la 

sociedad: el empobrecimiento, la desarticulación y el desplazamiento de familias y 

comunidades; y la desaparición de la agricultura diversificada y ecológicamente 

sostenible. Dado que suelen ser las mujeres las que se dedican fundamentalmente a 

esta labor, se ven afectadas de manera desproporcionada por estas tendencias. Las 

mujeres y las niñas han sido marginadas estructuralmente por el sistema actual, y las 

pautas arraigadas de discriminación, las prácticas de desarrollo no sostenible, el 

cambio climático y la violencia contra la mujer han aumentado la carga que 

soportan. El empoderamiento económico de la mujer no puede lograrse simplemente 

incrementando la potencia de los procesos y sistemas actuales. Se precisa una 

reorientación fundamental del sistema económico mundial.  

 Si bien el empoderamiento económico de las mujeres y las niñas resulta 

esencial para garantizar que tengan opciones y la capacidad de adoptar y aplicar 

decisiones sobre su vida y la de sus familias, cabe preguntarse por la forma de llevar 

a la práctica la Agenda 2030 a fin de que el reconocimiento del trabajo no 

remunerado y no reconocido de alimentar, criar y cuidar a otras personas mejore 

nuestra comprensión de la realidad económica al mismo tiempo que se vela por que 

las mujeres participen plenamente en todos los ámbitos de trabajo. Nuestro ideal 

tiene que ir más allá de los espacios para las mujeres en el actual contexto del 

trabajo, que se caracteriza por la desigualdad y la violencia. Debemos procurar que 

sea posible concertar diversos acuerdos económicos.  
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  Es necesario definir el trabajo más detenidamente. Aunque hay quienes 

sugieren que cualquier actividad que reciba una remuneración de algún tipo puede 

definirse como trabajo, la humanidad es cada vez más consciente de que el concepto 

de “trabajo” debe incluir en su definición una situación de igualdad de trato, sin 

degradación o lugares de trabajo insalubres. National Alliance of Women’s 

Organizations considera que el sistema de opresión y violencia que representa la 

prostitución socava el empoderamiento, el adelanto y la igualdad de la mujer. 

National Alliance of Women’s Organizations se opone a que la industria del sexo sea 

considerada “un trabajo como otro cualquiera” y exhortamos a redoblar los 

esfuerzos encaminados a eliminar la pobreza y, en particular, la pobreza de las 

mujeres como parte de un enfoque holístico que ponga fin a los daños causados por 

la industria del sexo. 

 Debemos reconocer que el empoderamiento de las mujeres y las niñas, 

especialmente en la evolución del mundo del trabajo, requiere cambios en las 

estructuras de la sociedad y, por lo tanto, en nuestra forma de pensar. Aunque las 

mujeres y las niñas se encuentran marginadas por los actuales sistemas económicos, 

ellas ofrecen las mayores posibilidades de erradicar la pobreza y lograr la 

prosperidad para todos.  

 Las mujeres y las niñas necesitan igualdad de acceso a todos los tipos de 

educación y conocimientos, en particular la tecnología. A continuación es necesario 

crear capacidad para que puedan convertirse en agentes activos de su propio 

aprendizaje y, de este modo, en el motor de un empeño constante por aplicar sus 

conocimientos recién adquiridos para mejorar sus propias condiciones y contribuir a 

la mejora de sus comunidades. 

 Pedimos a los Estados partes y el sistema de las Naciones Unidas que adopten 

medidas para garantizar que se renueve la voluntad política y que las instituciones y 

los organismos públicos que se ocupan del adelanto de las mujeres y las niñas 

apliquen medidas de integración y acción positiva. Pedimos que se formulen 

preguntas precisas a todas las instituciones nacionales, multinac ionales y mundiales, 

en particular:  

 • qué medidas se están tomando para procurar que se aliente a las mujeres a lo 

largo de toda su vida a participar en todos los tipos y niveles de trabajo;  

 • qué análisis se aplica para facilitar un análisis sólido y exhaustivo de las 

consecuencias en función del género;  

 • cómo pueden conseguir que se elaboren y se cumplan estrategias nacionales de 

inversión y crecimiento económico orientadas a promover la igualdad y los 

derechos de la mujer;  

 • cómo pueden garantizar que las inversiones y la microfinanciación vayan 

dirigidas a las mujeres;  

 • qué se está haciendo para conseguir que las mujeres y las niñas disfruten de 

mayor acceso a las tecnologías digitales y de otros tipos, como por ejemplo las 

tecnologías ecológicas;  

 • qué se está haciendo para asegurar que las estadísticas desglosadas permitan 

realizar un sólido análisis de la importancia de los hogares encabezados por 

mujeres, especialmente las viudas.  
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 National Alliance of Women’s Organizations apoya y alienta la labor del 

Grupo de Alto Nivel sobre el Empoderamiento Económico de las Mujeres a fin de 

lograr el cambio en todos los gobiernos con respecto a los derechos de la mujer 

y la igualdad. 

 Miembros de National Alliance of Women’s Organizations reconocidos como 

entidades consultivas por el Consejo Económico y Social  

Widows Rights International 

Zonta 

Plan International UK  

Wales Assembly of Women 

Mothers Union 

Soroptimist International of Great Britain and Ireland  

Business and Professional Women  

United Kingdom Association for the United Nations Development Fund for Women  

Northern Ireland Women’s European Platform  

 


